
DECRETO Nº 059/09 
 

VISTO: 
           El Decreto Nº 058/09 de fecha 14 de mayo de 2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 La necesidad de designar a un Secretario de Gobierno, en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 47° de la ley Orgánica Municipal Nº 8102, que 
establece que para la consideración, despacho, resolución y superintendencia de 
los asuntos de competencia del Departamento Ejecutivo, el Intendente debe 
designar un Secretario, quien refrendará sus actos en el ámbito respectivo sin 
cuyo requisito carecerán de validez; 
             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DESIGNASE al Sr. Luis René Ourthe, DNI Nº 21.946.881, como 
Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Gerente de 
Planeamiento de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de mayo de 2009.- 
 

Firmado: Arq. NORBERTO LEON                ROSANNA E. OLMOS 
                    GTE. PLANEAM.                        INTENDENTA MPAL. 


